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CCOO exige al Gobierno el cumplimiento de los acuerdos en la 

Administración del Estado 

 

Recuerda que los compromisos firmados acumulan, como mínimo, más de un año de 
retraso en su ejecución, y que está en riesgo la prestación de servicios públicos como la 
tramitación de los ERTE, la gestión del Ingreso Mínimo Vital, la investigación biomédica y 
los servicios médicos de Sanidad Exterior, entre otros. 

 

Madrid, 9 de julio de 2020.  

Mas de dos centenares de delegadas y delegados de CCOO se han concentrado esta mañana 
ante la Dirección General de la Función Pública para denunciar, entre otros, los retrasos 
acumulados en la ejecución de las ofertas de empleo público y de estabilización, la negociación 
del III Plan de Igualdad, el desarrollo del Estatuto Básico y los recortes salariales por la no 
aplicación del IV Convenio Único desde hace más de un año y medio. 

“El Gobierno no puede pretender que los derechos de las ciudadanas y los ciudadanos se 
garanticen con casi un 20 % menos de personal público que hace diez años”, sentencia José 
Manuel Vera, secretario general de FSC-CCOO en la Administración General del Estado. “Es 
fundamental desarrollar con celeridad las convocatorias de empleo público, que suponen una 
recuperación inicial de parte de los más de 43.000 efectivos perdidos en estos últimos diez años, 
y que resultan imprescindibles para cubrir las deficiencias que venimos denunciando en servicios 
públicos en el SEPE, la Seguridad Social, Organismos Públicos de Investigación o Sanidad 
Exterior”. 

CCOO recuerda que está pendiente la negociación del III Plan de Igualdad, “el anterior es de 
2015 y, en su mayor parte, no se ha desarrollado”, y espera que las buenas palabras de la 
ministra de Política Territorial y Función Pública, Carolina Darias, se concreten también en la 
aplicación del Protocolo frente al acoso sexual y por razón de sexo.  

El sindicato lamenta que el Gobierno se posicione en la senda de los recortes. “El IV Convenio 
Único se firmó en marzo de 2019, llevamos más de un año esperando la aplicación de sus tablas 
retributivas y los atrasos correspondientes desde enero de ese año”, insiste Vera, quien condena 
que se frene esta recuperación parcial del 14 % de pérdida de poder adquisitivo acumulada 
desde 2008. “Otros elementos esenciales, como el encuadramiento, la jubilación anticipada 
parcial y el concurso abierto y permanente, también están pendientes”. 

CCOO recuerda que estos no son los únicos compromisos que aún no se han puesto en marcha. 
“La Ley de Función Pública de la Administración General del Estado, con el desarrollo de la 
carrera profesional, no ha avanzado desde 2007, cuando se publicó el Estatuto Básico del 
Empleado Público”. La distribución de los fondos adicionales, el diagnóstico del empleo público 
y la mejora de los procesos de promoción interna, o la regulación del teletrabajo, son otros 
acuerdos que siguen sin cumplirse, por lo que el sindicato exige celeridad en su negociación y 
aplicación.  
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“Además, el Gobierno tiene que reconducir de manera inmediata esta política de privatización de 
la gestión de servicios públicos, que pone en grave riesgo la garantía de los derechos de las 
ciudadanas y los ciudadanos con criterios de objetividad, igualdad, transparencia y sujeción al 
interés general”, sentencia Vera. “Resulta evidente que hay que revertir a lo público los servicios 
privatizados, que han demostrado suponer un mayor coste y una menor salvaguardia de los 
derechos”. 

El sindicato ha anunciado esta misma semana la convocatoria de huelga en los museos estatales 
y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía para los domingos 19 y 26 de julio. “La demora 
en el encuadramiento, derivado del IV Convenio Único, supone una pérdida de derechos para el 
personal laboral de estos centros de trabajo. Es imprescindible cerrar cuanto antes este 
elemento, y recuperar el compromiso de abono inmediato de las tablas retributivas y sus atrasos”, 
concluye Vera. 
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